
Afío LXXXVIII Viernes 8 de julio de 1921 Núm. 160

•N-^^aMiwsioa ¿e Es grmtfeda. A5o 5íe5g pe».
U*M: 45 ,

> 18 ,- » SB'76: » g7«5o ,

«.taieiiiratir» ref*rento al Boletín.. P
!S¡!5"»P*?r*a remitiendo *! Itnpe' » 

fr.-ajíta^poetei o Letr* de féeU cobro. "
etiotan<aB velorto debertn ir ceriM- J¡^ yjWdM ■ nombre del títede Bobdirector.

J* reclamen deepudc de trenecc-

' “«««saee y a ® toe de entertere».

FAÜCíOS DB LOS ANüNCin>»
Síwte y medio oAntlmoe por palabra. Ai ert«i>*ei 

•compelerA un «eilo móvü de 50 c¿atimoe Mr «veda 
^waretoa '

Lea ane/icfot obUgadoi ai pago, utiio ee taeertarda 
^/ovio abono o cuando haya perdona en la saaitaj 
<»» rosjenda de éste.

J.^a Snge.-eiones se eolfeftarto del Excmo. Sr. Rcbir- 
»»dor, por oficio, exceptuándose, según está nieve* 
aido, l«’¡de! Excmo. Sr. Capitán general de la RrflM.

* lodo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boietin respectivo como comprobante, siendo* 
•ego lee demás que se pidan.

Tbmpéeó tienen derecho más que a un solo ejeng. 
jdaF, que -m solicitará en el oficio de remisión del 
•riqinal. los Centros oficiales.

El Boletín Onaial se baila de vasta aa ia boorenta 
do! HesDiole.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban esteBo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sree. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verif-carce al final 
de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88 vteí Reyí°n A,fon8° KM (q. D. g.), S. M. la Reina 
f«A® * Gloria Eug-enja, S. A. R. el Principe de Asturias 
««¿♦La y.dera6,i Personas de la Augusta Real familia 
eontintian sin novedad en su importante salud.

tGareta 6 julio 1921),

SECCIÓN SEGUNDA

60BIE8ÍI0 CIVIL CE LA PROVINCIA CE 2ARAG02A

Núm. 2.245.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del reglamento 

e epizootias, se declara la enfermedad fiebre aftosa 
n el termino municipal de Litago, debiendo, por 
anro, las Autoridades y funcionarios cump.ir y ha

cer cumplir a los interesados las disposiciones regla- 
entarias, tanto en las circunstancias actuales que a 

Onimuacicn se expresan, cuanto en las que las Autori- 
ades señalen sucesivamente a medida que nuevas inva- 
’ones lo exijan, las cuales seián comunicadas a mi Au- 
ondad, a la Inspección provincia! y a los interesados. 

cntioen que radican los animales enfermos: las partí
as denominadas el Carrascal, Lujanar y Rebollo, que 
s a zona declarada infecta, con hudeios ostensibles, 

albergue y abrevadero.
Zona neutra limitante a la infecta: suficiente. 
Zaragoza. 5 de julio de 1921.

El Gobernador,
Co n d e d e Co e l l o .

Núm. 2.258.
Ferrocarriles. —- Multas.

! ' Visto despediente instruido con motivo de propuesta 
; de multa de doscientas cincuenta pesetas a la Compañía 
■ del ferrocarril secundario de Sádaba a Gallur por haber 
: alcanzado el tren mercancías núm. ?i, lanza'ndola fuera 
i de la vía y matándola, la primera caballería propiedad 
; de D. Daniel Brasel que cruzaba la vía por el paso a ni- 
i vel del kilómetro seis:
í Resultando que el día diez de diciembre último el 
1 tren mercanaías núm. 3i de línea Sádaba-Gallur alcan- 
: zó y mató una caballería que conducia un carro propié
' dad de D. Daniel Brasel en el momento en que cruzaba 
i la vía por el paso a nivel del kilómetro 6*976 y que ins- 
■ tiuído expedieute se comprobó que el paso a nivel care-
1 ce de guarda, motivo por el cual el señor Ingeniero Jefe 
: de la 2.a División técnica y administrativa propone la 
i imposición de multa de doscientas cincuenta pesetas a 
’ la Compañía citada por infracción del artículo 8.° de la 
| ley de Policía de ferrocarriles de 23 de noviembre de 
i i877-' , . ,
! Resultando que la citada Compañía reconoce el he- 
j cho y alega en su defensa que por la misma Jefatura 
! de la División se notificó a la Compañía en oficio de 
i 3i de enero último, los pasos que debían cubrirse, sin 
! que se mencione el de que se trata:

Considerando que con arreglo al artículo 8.° de la ley 
i de Policía de ferrocarriles, los pasos a nivel deben estar 
j cerrados y sólo se modifica esta cláusula tan teiminan- 
| te cuando tramitado el expeliente de sustitución deser
' vidumbres recae la correspondiente Real orden en que 
j se dice para cada uno de los cruces si debe o no estar 
i cerrado y guardado, y basta ahora no sólo no ba recaído 
i tal resolución para ninguno délos té'minos municipa- 
: les atravesados por la línea de Sádaba a Gallur, sino 
’ qne dicho trámite está muy atrasado por culpa de la 
i Compañía:

Considerando que por el artículo 18 del Reglamen- 
I to de 8 de septiembre de 1878 se previene que por to
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dos los medios posibles asegurará la empresa la guada 
de! servicio de las barreras en los pasos a nivel, con
cretando el artículo 19 del mismo Reglamento que pa
ra el más exacto cumplimiento de cuanto previene el 
artículo anterior habrá en todos los puntos en que se cre
yere necesarios gualdas de vía, guardaagujas y vigilan
tes de día y de noche en número suficiente a la seguri
dad de los trenes y buen éxito de la explotación:

Considerando que la Compañía no ha justificado 
hallarse autorizada para tener sin encargado el paso a 
nivel de referencia, salvedad que hace la propuesta de 
multa:

Vistos los artículos 12 de la ley citada de 1877 y 167 
del Reglamento también citado de 1878:

Este Gobierno civl, con fecha 23 del mes actual, 
de conformidad con lo informado por la Comisión Pro
vincial, ha acordado imponerla multa de doscientas 
cincuenta pesetas a la Compañía del ferrocarril secun
dario de Sádaba a Gallur, como propone el señor Inge
niero Jefe de la 2.* División técnica y administrativa de 
ferrocarriles.» ,

Lo que se hoce público en este Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
cumplimiento de lo acordado en la disposición 2.* de la 
R. O. de 8 de junio de 1917.

Zaragoza, 2 de julio de 1921.
El Gobernador,

Co n d e d e Co e l l o

expresados documentos han de estar formados preci
samente dentro del presente mes de julio; se expon
drán al público, a los efectos del art. 60, del í al r5 de 
agosto; serán resueltas las reclamaciones que represen
ten antes del 1 de semptiembre siguiente, a fin de que 
indefectiblemente en 11 del citado septiembre tengan 
entrada en esta Administación, para su examen y para 
que puedan formarse los resúmenes correspondientes 
que esta Oficina ha de elevar a la Dirección general 
improrrogablemente en 15 de octubre próximo.

Los Ayuntamientos que no tengan alteraciones que 
hayan de reflejarse en el apéndice, deberán remitir 
certificación en que así se acredite, acompañando el 
acta de recuento de ganado, dentro' de los plazos que 
quedan consignados.

El incumplimiento de los preceptos contenidos en 
esta circular, dará lugar a las correcciones que el Re
glamento establece y desde luego quedarán sin efecto 
alguno ios apéndices que no se formen y remitan den
tro de los plazos señalados. , '

Zaragoza, 4 de julio de 1921. — Mariano Cía ver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA TERR1T0HIAL DE ZARAGOZA

SECCIÓN CUARTA
Núm. 2.207.

Adaíaistiaciín de ConiribucioESs de la provincia de Zaragoza.
Rústica, Pecuaria y Urbana amillarda.

APÉNDICES

Los Ayuntamientos y Juntas, periciales en los pue
blos y la Comisión de evaluación en la capital, proce
derán durante el presente mes a formar los respectivos 
Apéndices en la forma preceptuada en el artículo 48 
y siguientes del Reglamento de 3o de septiembre de 
l885- E • A XV 

Los expresados documentos se formaran por dupli
cado, dividiéndolos en tres partes de que constan los 
amillaramientos, incluyendo individualmente las altas 
y bajas con una sencilla explicación, sin ómitif el 
número del amillaramiento y reparto que corresponde 
a cada contribuyente, y cuando se trate de transmisión 
de dominio, el de la'carta de pago justificativa del 
ingreso por impuesto de Derechos reales, con expresión 
de la fecha y oficina liquidadora respectiva. Al Apén
dice acompoñarán tres estados resúmenes en la forma 
prevenida en el art. 39 y las actas de recuento de gana
dos, también por duplicado, en la forma prevenida en 
el núm. 10 del art. 48 en relación con el 56 del Re
glamento citado.

Los preceptos reglamentarios, por su constante aplica
ción y claridad de exposición, resuelven por sí mismos 
las dudas que pudieran ocurrir, lo mismo a contribu
yentes para la presentación de sus declaraciones, como 
a los Ayuntamientos y Juntas llamados a aplicarlos, y 
Ír su formación con arreglo a los mismos y dentro de 

OS plazos señalados, es de capital importancia, toda 
vez que sus efectos han de reflejarse en el repartimiento 
para el año económico 1922 23

En su consecuencia, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales tendrán muy presente que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 58 del tan citado Reglamento 
de 3o de septiembre de '.885, en relación con el ar
tículo 2^ del Real decreto de 4 de abril de

Relación de seis adjuntos para el Juzgado de primera 
instancia de Tarazona, que aparecen omitidos en la 
publicación de los que habían de desempeñar este cargo 
durante el año actual.

7 Luis Cacho Laiglesia.
8 Dámaso Ruiz Fraguas. ,
9 Bonifacio García Hernández.

10 Carmelo Matute Berna!.
n José María Pasamar Pellicer.
¡2 Eugenio Zueco Sánchez.

Zaragoza, 5 de julio de 1921.— El Secretario de Go
bierno? Antonio Costa.— V? B.’— El. Presidente, 
Salgues.

Núm. 2.268.

AOHIINISTRACION PRINCIPALDECORREOS BE ZARAGOZA
Anuncio.

Debiendo procederse a la celebración de subasta, con 
carácter urgente, para contratar el transporte déla co
rrespondencia pública en carruaje de dos o de cuatro 
ruedas entre la oficina del Ramo de Cetina y la de Deza 
(23 kilómetros), sirviendo a Embid de Ariza y Cihuela, 
bajo el tipo máximo de cuatro mil pesetas anuales y 
demás condiciones de! pliego que está de manifiesto en 
esta Principal con areglo a lo preceptuado en el capítu
lo primero del título segundo del reglamento para régi
men y servicio del Ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por R. D. de 21 de marzo de 1907 y la ley 
de Administración y Contabilidad déla Hacienda pú
blica de 1.® de julio de 1911, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel clase 
octava, que se presenten en esta Administración Princi
pal, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de octubre de 

I el día 16 del actual, a las diez y siete horas, y que la 
i 1904 hasta apertura de pliegos tendrá lugar en la Direc

ción general de Correos el día 21 de este mes, a las on
ce horas. . .

Zaragoza. 5 de juíio de 1921 —El Administrador 
Principal. Juan J. Soison».
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Modelo de proposición.
T' - T■, natural de...... > vecino de......, se 

Obliga a desempeñar la conducción del correo diario 
desde la oficina del Ramo de Cetina a la de Deza, por 
el precio de..... (en letra) pesetas anuales, con arreglo 
■Gobie^n1^1010"65 C°ntenidas en P,ieg° aprobado por el

Y para seguridad de esta proposición acompañó a 
dPnAÍ;rPa0I seParado,la carta de pago que acredita haber 
depositado en ..... h fianza deochocientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

JUSTA CENTRAL DEL CENSO ELECTORAL
CIRCULAR

dcl Genso E,ectoraI ha examinado
®"toda atención y detenimiento la consulta que a la 
K ^^^^.-hcitando adacciones aVV 
a evitar4^ y 3lde,a¿ey, caminadas principalmente 
nios genérales560180100 aCtaS d°b!eS en Ios escruli- 

UtS^isnndr®8 eSta de delicadeza, puesto que
as disposiciones que pudieran dictarse para garantizar 

dónUnel^10 ,abS0,U,° C1 curso de sola docúmemá- 
£ ú • ’ cerrand0 C1 Paso a toda 01ra que, o no 
Una ’ Pr'm£r’ment- presentada o no lo fuese por 
de nrnío ad?S Perso"as’ Pudieran crear el peligro 
de proteger acaso las actas falsamente amañadas/ 8 
t¡rrAr° ademas Ia Junta no estima, como ya no lo ¿s- 
timo en noviembre de 1910, que pueda caerdLnfL 
suhS7 ajtnbuc,ones y competencia, ni siquiera que re- 
«nones ñnre'^ aíer'ad0’ hacer deda^ciones o acia- 
pre exto 2 la a ™anera PudiPran servir de 
cuáles actas debía ^1™'° pí"a de[=™™»r 
facultad, de la comr ¡ ir-° rcc.hazar* Puesto que esa 
a resolver sobre la exIdJUS,Va de los 'Amados ««j exprVamcñte ne1^ 0 las elecciones, 
lo 5| de Mev da|ai Cha? JunU^ 
reconoce la p^b^h Y" ’ 13 cual dtmanera explícita 
el procedimiento a / ad- dt aCtiaS dobIes’ estableciendo 
ia Junta Z f en tales casos- Debe y quiere 
»in conuapos " d¡Ctar dCnlr° dC SUS Abades y 
aclaraciones v °S PrecePtos de U ley, aquellas 
tar» va que7^? ^ qU? eSt*?a Pr0Picias Para dificul- 
fahas^y pTa P* 8 la circulación de actas 
«ea fácil Pla comn k • °S ^fd’os y garantías de que 
ficacio^ siTcCmeten?0 dC aUt°reS dC tu,es 

hs condidones13 ,Cy e®pecifica de manera clara 
contengan a r°aS qUC ban de reun¡r ,os pliegos 

correos ? de la Acción, oficinas de 
Personas que"deben 13 entrC«a de los mismOs. 
donarlo encareadn ap^k0? y obh83ciones del fun
da cumplir d recib,,Ios; y para que éste pue- 
hacer constar con0^016 eS°S deberes' así como el de 
3|do entregados mn 1 mayo^ detalle los que no hayan 
d°s en los bumn0 °S r^uisilos de la ley o deposita- 
8an medios d.* J CS de convcniencia evidente ten- 
8°s se reahza nnrn0^ t?e de S1 la entrega de los plie- 
obbga a hacprU . a^?ell?s Personas a las cuales la ley ' 
cer aoticipadamfn0/ S' r9.lsmas y desde luego de cono- 
Secciones CbLa es so9 ias Mesas electorales o 
Pendencia de /‘eben hacer dicha entrega en cada de

‘os buzones sk- 2 yS qUC loS plicgos depositados 
?Or,espünaenci . requisitos que los de la demás 
a Iev desiip i rdInar¡a y faltos de los exigidos por 

comoren "“debe ni puede estimarse que 
?,os cu?aPraC"1'd°5en d fdhcépto de aquellas actas y 
^lbs terminanten l0nt P°ri a- Juntas de escrutinio pro- 

^camT.ase nr te d c,lado artículo 51. K 
■ a porte de la consulta a conseguir una

mterpretación autorizada que evite la diversidad de cri
terios mantenidos por las Juntas provinciales del Cen
so, y aun dentro de cada una de ellas, respecto a cuál 
sea el documento suficienre, presentado por un candida
to, que a tenor de lo consignado en el artículo Sy pue
da suplir el acta de alguna Sección que no se hubiera 
recibido al celebrarse el escrutinio general.

Dice ese artículo que si faltase el acta de alguna Sec
ción podrá suplirse con el certificado de la misma que 
presentará el candidato o apoderado suyo; y el 46 de 
la propia ley concede a candidatos, apoderados e inter
ventores el derecho de que se les expidan gratuitamen
te certificaciones délo consignado en las actas o de 
cualquier extremo de ellas, así como el artículo 45 
manda también que en el acto de terminarse el escru
tinio se expidan cuantas certificaciones del resultado 
del mismo soliciten los candidatos, sus interventores o 
representantes autorizados.

Pero tanto porque la certificación expedida a tenor 
del precepto del artículo 46 pueda ser de una parte del 
acta que no se refiera al número de votos emitidos y 
obtenidos por lós candidatos, cuanto porque el 5i pro- 
hibe a la Junta de escrutinio anular ningún acta ni vo
to, es evidente que el certificado a que este mismo ar
ticulo se refieic es aquel en que conste el número de 
votos obtenidos por los diferentes candidatos, o sea el 
del resultado del escrutinio, cuya finalidad es precisa
mente la de impedir que ese resultado pueda después 
ser alterado o tergiversado.

Por las consideraciones que anteceden y a los fines 
indicados, la Junta Central del Censo ha acordado en 
su sesión de hoy dictar con carácter general las siguien
tes reglas: "

;.J Los funcionarios encargados délas Adminis
traciones de Correos, Estafetas y Carterías rurales del 
Estado, dependencias que según informe pedido y 
emitido por la Dirección general del ramo, verifican sin 
excepción los servicios de correspondencia ordinaria y 
certificada, y están obligadas, por tanto, a recibir los 
pliegos que las Mesas electorales depositen, tienen el 
derecho y el deber al propio tiempo de exigir a los Pre
sidentes e Interventores, o Adjuntos en su defecto, que. 
según la ley, han de hacerles personalmente la en
trega de esos pliegos electorales, la credencial o docu
mento que les acredite como tales, a fin de consignar
lo en los recibos que con expresión del día y hora de la 
entrega tienen obligación de darles; así como deberán 
también hacer constar por diligencia al dorso de ios 
pliegos que sean depositados en el buzón como corres
pondencia ordinaria, la circqnstancia de encontrarse en 
este caso, puesto que ellos no puede estimarse que es- 
tan comprendidos en el concepto de aquellas actas cuya 
anulacoin, asi como la de ios votos en ellas consigna
dos, prohibe el artículo 5¡ déla ley Electoral.

2 .a De acuerdo con la letra y espíritu del artículo 
47 de la misma ley, las ambulancias de Correos en los 
ferrocarriles no son oficinas hábiles para la entrega v 
recepción de los pliegos electorales.

3 .a Las Juntas municipales del Censo, al hacer 
todos los años el día i.° de diciembre, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 22 de la ley, la designa
ción de locales para Colegios electorales, designarán 
también, ateniéndose necesariamente a la mayor pro
ximidad al par que a los más fáciles medios de comu
nicación, la Administración de Correos, Estafeta o 
Cartería rural del Estado en que cada Sección habrá 
de hacer entrega en la forma mandada de los pliegos 
electorales de todas las elecciones que se celebren du
rante el año siguiente. Estas designaciones serán comu
nicadas por las Juntas municipales en un plazo impro
rrogable de diez días a las provinciales, para que en 
otro plazo igual les presten su aprobación o acuerden 
su inmediata rectificación si no se ajustan a la condi-
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ion de mayor proximidad exigida per el articulo 47 
de la ley; publicándose luego las designaciones en los 
Boletines Oficiales al par y en la piopia forma que 
las de los Colegios electorales. Las Juntas municipales 
consignarán además en los nombramientos o credencia
les de los Presidentes de Mesas, y en su día de ios Ad
juntos, la oficina de Correos en que ha de hacerse la 
entrega de los documentos electorales de la Sección 
respectiva.

4.a La certificación del resultado del escrutinio ex
pedida por la respectiva Mesa electoral, con arreglo a 
lo que dispone el artículo I45 de la ley y presentada 
por el candidato o apoderado suyo en forma, debe 
considerarse suficiente para poder suplir, según e ar 
tículo 5i, el acta de alguna Sección si faltase al cele
brarse el escrutinio general. . .

Y lo comunico a V. S. para su conocimiento y el de 
las Juntas provinciales y municipales del Censo, y a 
fin de que se sirva V. S. disponer la publicación de la 
presente circular en e' Boletín Oficial de esa provin
cia para conocimiento general. .

Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid, 2 de julio 
de 1921. —El Presidente, José Ciudad. 
Señor Presidente de la Junta provincial del Censo elec

toral de.........  •
(.Gaceta 5 de julio do 1921).

SECCIÓN SEXTA
Núm. 2.205.
Figueruelaa.

No habiéndose presentado reclamaciones contra el 
pliego de condiciones formado en este pueblo para ti 
arriendo del arbitrio de pesas y medidas en el ejercicio 
corriente, se anuncia la subasta del expresado arbitrio, 
que tendrá lugar el día 15 del corriente mes, de diez a 
doce de su mañana, en esta Casa consistorial, por el 
tipo de cien pesetas, haciendo presente que el expe
diente de arriendo del expresado arbitrio estara de 
manifiesto en la secretaría del Ayuntamiento para que 
pueda ser examinado por cuantos vecinos lo tengan por 
conveniente.

Figueruelas, 5 de julio de 1921.—El Alcalde, Marcos
Duarte. ______________ __________

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PIUMERA INSTANCIA'

Núm. 2.288.
Egea de los Caballeros.

Edicto.
D. Fernando Cotta Ahina, Juez de primera instancia 

de Egea de los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que en este Juzgado y por ante la ac

tuación del que refrenda, se tramita el expediente de 
dominio, piomovido por el Procurador D. Manuel 
Serrano, en nombre de D. Carlos Sánchez y D. Teo
doro Leciñena Casarás, referente a las tincas siguien
tes:

Una era de trillar mies, en la partida del Gancho, 
término municipal de Egea, de una extensión superfi
cial aprcximada a una hanega y seis almudes, o sean 
mil setenta y dos metros sesenta y ocho decímetros y 
setenta centímetros cuadros; lindante al norte con An
tonio Lambán, al sur con acequia de riego, al este 
con carretera de Gallur y al oeste con José Mena.

Y un campo, sito en la partida denominada del Gan
cho, término municipal de Egea, de cabida une 
hanega y seis almudes, equivalentes a ochocientos no
venta y tres metros noventa decímetros y sesenta cen-. 
tímetros cuadrados; lindante por derecha con la era de 
herederos de Ardanaz, hoy Victorián Nogué y Mi
guela López, al este con carretera de Gallur a Sádada, 
al oeste con era de Antonio Lambán y ai sur con ace
quia de riego. .

Unidas en una sola las dos fincas descritas, quedó 
una parcela de terreno de mil novecientos sesenta y 
seis metros cincuenta y nueve decímetros y treinta 
centímetros cuadrados; lindante al norte con José 
Mena, al sur con acequia de riego, al este con la carre
tera de Gallur á Sangüesa y al oeste con era de here
deros de Antonio Lambán, y con la de José Mena, y 
en esa parcela han construido los actores una fábrica 
de harinas por cilindros con las edificaciones consi
guientes. -
" En cuyo expediente he acordado convocar medíanle 
el presente tercero y último edicto, que se fijará en 
los parajes públicos de costumbre de esta villa y se 
insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a las 
personas ignoradas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada, a fin de que comparezcan si quisie
ren alegar su derecho, dentro del término de ciento 
ochenta días fijado con fecha treinta de mayo próximo 
pasado, para la práctica de las pruebas ofrecidas y 
sean propuestas; con apercibimiento que de no concu
rrir en dicho plazo, se declarará justificado el dominio 
de las fincas de que se trata.

Dado en Egea de los Caballeros, a dos de julio de 
mil novecientos veintiuno.—Fernando Cotia.—El Se
cretario, Cándido Arregui.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 2.262.
Villafellelie.

D. Mariano Esteban Langa, Juez municipal de Villa- 
feliche; , , ,
Hago saber: Que para pago de las responsabihdadas 

impuestas en el juicio verbal civil seguido en este Juz
gado contra D. Pablo García Ubalde, y a instancia de 
D. Robustiano López, el primero natural y vecino de 
este pueblo, y el segundo natural de Palazuelos (VaHa- 
dolid), dedicado al trato, se saca a la venta, mediante 
pública subasta, la finca siguiente:

Uu campo, de media hanegada poco mas o menos, 
en la partida denominada del «Puente», término de 
Villafeiiche, igüal a siete áreas cincuenta centiareas; 
que linda al norte con campo de Gregorio Esteban, al 
sur con otro de Higinio Millán, al este con barranco y 
al oeste con río Jiloca: cuya tasación asciende a mil pe- 
^Para dicho acto, que tendrá lugar en Ia# Sal a-audien
cia de este Juzgado, se anuncia por ocho días al público, 
que se contarán desde el siguiente que aparezca inserto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y hora de las diez de su maña
na, haciendo las advertencias siguientes:

1 .a Que para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores ser mayores de edad, y consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el diez por ciento de Ja 
tasación y exhibir la cédula personal.

2 .a Que no se admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo, podiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un tercero. ,

Dado en Villafeiiche, a primero de julio de 1921. 
—El Juez municipal, Mariano Esteban.—El Secreta
rio, Tomás Obón.

Imprenta del Hospicio.


